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3) Formular por ~ito a la Junta-de Gobiem~ en el mes
ele' enero de cada afio, un programa para mejorar la formación
profesional del Pexsonal AuxJl:1ar.

4) Mantener en todo caso, -y en cuanto-sea posible incremen·
tar, los beneficios mutualistas ~1stentes Jl la ayuda mutua.»

Artículo 40. «La Junta -de Gobierno, con cargo al presupuesto
deL ColegIO, acordará los med10s económicos n.ece.sarlos para el
cumplimiento de las fines encomendados a la Sección de Per
~onaI Auxiliar y ordenará, en su caso. los pagos, de acuerdo con
las propuestas al efecto formuladas.» .

Articulo 41. «La sección de -Personal Auxiliar tendrá los si~
guienteS órganos:

Com!sión directiva.
Asamblea general.
Delegados regionales.
Subdelegados provinciales.»

ArticUlo 42. «La Comisión directiva, COmpuesta por tres
miembros, será designada por elección entre el personal de. los
Registros.

Dichos tres Vocales des~narán entre sí, por mayoría de vo-.
tos, los cargos de Presidente;- Vicepresidente y Secretario.

Asim1smo, por elección se des1gn&rá un Subdelegado por cada
provincia; y los SUbdelegad"" e1eglián, a su vez, un Delegado
reglonal en el territorio de cada Andlenela.

La OollilBlón directIva y los Delégados regionales con~tltuyen
1a Asamblea.

La Asamblea elegirá dos representantes del Personal Auxi
liar como" adjuntos a' la Corntsión directiva y para sustltti.ir,
en su caso, a los nl1embros de ésta» .

Artículo 43. .toE! procedimiento electoraJ se ajustará a las si
guientes normas:

1.- Sólo POdl'án ser electores y elegIbles el personalfljo. El
cargo durará tres ~os naturales. al cabo de los cuales la .reno..
Vacloo será total. aunque podrán ser reelegidos por otro perlodo
de ¡gual duración. Debiendo transcurrir un plllOO de dos liños
parapoden¡e presentat a nueva reelección.

2.- En la últ\nia '1u1ncena del meS de octubre del afio en que
haya de eelebÍ'arSe I.a elt!OOloo' la Junta de GObIerno hará la
opOrtuna. -convocatoria Y. dentro de 1018 qu1nOe dfas siguientes, se
presentarán 1... candldatlU'll8 -.. los t.... cargos de la Comisloo
mediante simple eacrlto dIrlsIdo a1Preo1dente de la rnl&ma y
firmado, por lo menos, pOr etnco electores.

Igual procedimiento y plazos se observará para la elección
de los DelegadoareglonaIes y SUbdelegados provincÜtles delPer.
.sonal AUXUIar de 108 RegIstros:

3.& En la prlmEira decena de noviembre siguiente. la Comi
sión remitirá a todOs los Registros de la Propiedad una relación
nominativa de los _datos__ Y a¡>robedos po< aqué-
lla, y fijará un plazo de ""lnle di.... durante, el cual deberá
verificarse la Vl>taeioo en el loeal de, cad.. OficIna, en. el dla y
a la. hora que se detennine, de acuerdo con el Registrador, anO:
tes o después de las otlclale8 del ~o.

4.- La _Ión seefectual'á denb:o del exprllO'ado plazo con
la presencia del RegIstrador _ o Interino. y se, levantará
breve acta. de 8ll reaul_, expresiva del número de votos obte
Clidoa __ """dIdáto. No podrán .... votados más que el
pe1"llOila\lncJuldo en Jv. _Ión de ea_~a po< el
Colegio. En el acta. "" podrán COll&lglW' las oI>serva\:lones de
10& _. Y .. _ oontorme al modelo que se ad-
junte. '

El acta, oeJJada con el del~ Y firmada po< el Regis
trador, ... remitirá en tIObrl>~ dentro de los trea di..
olgUlenleo de llU fecha al seer"l8I1o del Colegio NacIonal de
Ile¡¡lstradores. el cualenvl....á al ,Begl,stro el COlTes¡>ondlente
recibo y CQmprobará si las actas de votación reúnen los debidos
requLsilos.

El acta. se éXtenderá pOr duplicado, y uno de 10& ejemplares
se COllSerV8fá en el archIVo de PI!rsonal del Registro. SI pO<

cualquier ca_ no Se hUbIere efectuado la elección. el Regls
kador remitirá al Colegio la oportuna certifIcación negatIva.

5.- El"'gÚndo """'in., de~ .. verifIcará el escru·
tinio en el Colegio Nacional de~_ ante la Junta. di·
rectlva del mlamo, constituida en Ihor.-01, de la que for
marán Il""l;e los _ mlembreo de 1& Coml&lón directiva. A1"'1o
Ilodrán _. lIdemlis ... loo 0llD4\dat0s, el, Persooal fijo que
lo desee.

6.- En las In\mnaa fechas y con el mlarno P!'OCOdlmlenlo de
deslgnacloo de .....-too '1 __ .. efectuará la elección
ele Subdelegados Provinciales y de Delegados RegIonales, pero

con escrutinios y actas diferentes. No se podrá ser candidato.
en la misma convocatoria para máS de un cargo re~resentativo.

Serán proclamadoS como elegidos los tres candidatos que ob·
tengan mayor número de votos Y. en caso de empate. se procla~

mará- 'al de mayor edad.
La Mesa. .electoral resolverá, inapelablemente. cual~uier re

clamación que se presente, y podrá admiflir, sI las estlIDa per
tinentes, las observaciones que se hagan sobre las formalidades
del acto por los candidatos. .

De acordarse la anulación total o parcial de alguna elec
ción Y una vezoonfirmada por la Junta deOobierno, se con
voc~á nueva elección de plazo de quince días con· arreglo al
procedimiento de convocatoria anteriormente establecido.

Del escrutinio y su resultado se levantará actQ., que fírmarán
. todos los componentes de la Mesa electoral.

La Junta de Gobierno dará cuenta a la Dirección General
dentro de los tres dias' siguientes al del escrutinio, -de} resul
tadode la elección' y remitirá copia del acta, debidamente
autoriZada. p~a. su aprobación. La. toma de 'po~esión de los
elegidos tendrá lugar durante el mes de enero SIgUIente.»

Articulo 44. «La Asamblea General se reunirá una vez al
afio como· mlnimo o bien cuando lo soliciten por escrito l~ dos
terceras partes de los Delegados Regionales.

Las deliberaciones' de la Asamblea tendrán carácter infor
mativo.

Constituirán la Mesa de la Asamblea ·los miembros de la
Comtsióndirectiva-, cuyo Presidente, en ausencia. del Decano del
Colegio, dirigirá las deUberaciones '? la marcha ordenada de
las sesiones; en todo caso, será PreSIdente nato de la Asamblea
el Decano del Colegio.

-la ComiBi6n directiva someterá a la Junta de Gobierno del
Colegjo el proYecto de convocatoria- y orden del dia que, en su
caso, será aprobado po< éste.

Los desplazamJe-ntoa y dietas de kIs repr-esenmntes del Per
sonal Auxiliar que se ocasionen ron motivo de sus actuaciones
oficiales. previamente aprobadas por la superioridad, se abona
rán con cargo al-presupuesto de gastos de la Sección Segunda.})

Cuarto. Las modificaciones establecidas por la ¡presente Or-
den surtirán efecto a partir de 1 de octubre de 1971.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 8 de jlÚlo de 1971.

ORIOL

nmo. Sr. Director general de ,los Registros y del Notariado.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 30 de junio de 1971 por la que se ~~
plúJ. a los núcleos de control para comprobacton
de rendimlen.tos del ganado 1M subvenciones al
establecimiento de núcleos ganaderos registrados re
gulado pt)T Orden de 17 de agosto de 1968•.

nustriaimo selior:

Por Orden de este Ministerio de 17 de agosto de 1968 fueron
establecidas las n01'l1l8S y condiciones reglamentarias para otor
gar las subvenciones relativas a. la creación y sostenimiento de
ntlcleos ganaderos reglstradoa.

Por los presupuestos generales del Estado del bienio 1970/71
se constituye un epígrafe de 24 millones de pesetas para el ejer
cicio de, 1971. con cargo al capitulo '1.°, articulo '15, núme
ro 751-824. pa.r&- subvenclanar la. creación de núcleos. ga.n~eros
regiskadoaen laS ganaderías que sostengan ganado mscrlto en
los libros II""ea!O¡¡icO!I y de oomprobacloo de rendlmlentos.

La. experiencia. obtenida' durante el tiempo transcurrido des
de la \>'Ú'lIcaclón de referlda Orden ministerIal. ha puesto de
manifiesto que la evidente eficacia lograda hasta el presente,
al estimularse el establecimiento de núcleos ganaderos registra
dos. cuyo número se ha multiplicado notoriamente durante dt~

cho periodo ,de- tiempo encuentra en la actualidad limitaciones
p8-l'a las 8Ubvenelones'de producción que suceden a lá inscrlp_por dlflclÚtades de re'allze.ciOO de la comprobación de ren
dimientos.
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RESOLUCION de l4 Secretaría General Técnica
por la que se autoriza el Reglamento de Recepct6n
y AnáUsís de Remolacha Azucarera para la campaña
19r1llgrl!.

Con la iniciación de la campafia azucarera 197111972 resulta
necesario establecer la normativa complementaria relativa a la
recepción y anállale eje rem_ uucarera.

En consecuencla, Mta 8eeretarla. General Técnica. en uso de
la facultad que le _ la dlBposiclón segunda de la Orden
de este Departlun2nto de 18 de .marzo de 18'11 Y previo Informe
del Sindicato Nacional c1elAZúcar~ t1ene a bien resolver:

Prlmero.-8e autoriza con carácter· general para todas las
ron... rem~réraa el llqlamento de Recepción y
Anállsla de _acha Azuoarera· que fl¡ura como anejo a la
presente resolución.

Cuarto.-Las subvenciones serán abonadas directamente 'al
Grupo de Empresas componentes del núcleo de control, que lo
solicitarán med1an~ escrito elevado al Director general de Oa
nadería. en, el que consignarán expresamente el nombre del
representante del núcleo a los efectos de percepción de la su~

vención.

Quinto.-La tramitación administrativa se realizará de acuer
do' con las nOlIDas concretas que se establezcan por la Dirección
General de Oanaderla.

sexto.-se faculta a la DlrecciÓIl General de Ganaderia para
dictal' cuantas resoluciones sean precisas para el mejor desarrollo
de lo dispuesto· en la presente- Orden.

Lo. que comunico a V.I. pe.-ra su conOCimiento y efe-ctos.
Dios· guarde a. V. r. nwebos afias.
Madrid. 30 de junio de 1971.

ALLENDE Y GARC1A-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

Para facilitar el desarrollo de la comprobMión de rendimien
tos del ganado se han dictado los normas contenidas en la Or
den de este Ministerio de .5 de marzo de 1971 por la que se es
timula la reunión de las Empresas ganaderas cuyos efectivos de
ganado se someten a comprobación de rendimientos en nútüeos
de control. con lo que se legrará una mayor eficacia en su rea-
lización.

En conseeuenc1a, resulta aconsejable para lograr el objetivo
pretendido deBdeun principio de lograr reproductores mejora-
dos de genealogía. conocida necesarios para el desarrollo de la
cabaña nacional, ampliar las ·subvencionea ya establecidas con
otra destinada a los núcleos de control para la comprobación
de rendinllentos.

En su virtud, este Ministerio tm. tenido a bien disponer:

- Primero.-eomo medida de estimulo para la obtenciól1 de re
productores registrad~ y sometidos a comprobación de rendi
miento de sus producciones. se amplian las subvenciones estable
cidas en el apartado tercero de la Orden· de .este Ministerio
de 17 de agosto de 1968·con otra modalidad 00 subvención para
núcloos de control de comprobación ele rendimientos. del ga
nado.

8egundo.-para acogerse a·los beneficios de dicha modalidad
de subvención, las EmPresas ganaderas tendrán que estar cons
tituidas en nlicle08 de control de acuerdo con 10 que se dispone
en la Orden de este Ministerio de 5 de mal'ZO de 1971.

Teroero.-La cuantía de las subvenciones para 108 núcleos de
control de comprobación de rendimientos' del ganado será la
siguiente:

FinalIdad del control

Núcleos de contrOl lechero , .
Núcleos de oontrol de creclmlento .
NÚcleos de ga;nado porcino ••........•..........•....•.•...•

Cuantía
de ¡.

subvención

Pesetas

100.000
50.000

100.000

Begundo.-La adaptación del presente Reglamento a)as es
peciales características que pueda presentar la raíz en determi
nadas zonas remolachero-azucarera.s se realizará mediante el
oportuno acuerdo interprofesional.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 197L-El Secretario general Técnico,

Arturo Camilleri Lapeyre.

Para conocimiento: Sr. Presidente del Sindicato Nacional del
AZÚcar.

Para conocimiento y cmnplimiento: Sres. Presidentes de las
Juntas Sindicales. Regionales Remolachero-Azucareras.

ANEJO

REGLAMENTO DE RECEPCION y ANALISIS DE REMO
LACHA AZUCARERA PARA LA CAMPARA 1971J72

PRIMERA PARTE: FABRICAS CON EQUIPO DE PAGO
POR RIQUEZA

Capítulo l· Organización de la recepción

Artículo l.°F'IJACIÓN DEL cuPO.-De conformidad con la es
tipulación 3.4 del contrato oficial de oompr&.*venta de remolaclla
azucarera vigente para la campaña- 1911172 (en adelante con..
trato ofician, el cupo semanal de recepción de cada fábrica se
fijará en función de la- remolacha- amparada por el contrato
y de la capacidad de molturación de la misma.

Art. 2;0 DIsTRIBUCIÓN DEL cupo.-El cupo semanal por fábri..,
ca (articulo 1.0), en función del tonelaje total contratado, dará
el indice medio'de recepción semanal por tonelada métr1caoon..
tratada. Para la aplicación de este índice medio a las ,diferentes
básculas receptoras se aplicarán coeficientes oorrectores para
compensar las düerericiaB de rendimiento que se estimen.

En las zona.s. en que se' efectúen aforos de cosechas indivt..
duales o por términos mun1cipaJes serán estos- datos los que
serVirán de base para l:a determinación de los cupos semanales
por báscula.

El cupo semanal resultante para cada. básewa será distribuido
por los grupos relllolacheroa entre las Hermandades de Labra
dores y Ganaderos de las Ioca.lidades afectadas, que- fijarán el
dia y la cantidad de remolacha. a¡;mtregar por cada contratante,
mediante vales nominativos. Este· programa y las modificaciones
que. en él puedan bacerse serán comunicadas con la debida. sn·
telación a la fábrica receptora para que ésta- pueda aplicar las
penalizaciones señaladas en la -estipulación 3.5 del contrato ofi..
cial, en el caso de que no fueran 'utilizados todos los vales.

Art. 3.° CESIONES y TRANSVASES DE REMOLACHA.-Las cesiones
y transvases de remolacha entre fábricas podrán realiZarse de
acuerdo con las estipulaciones 3.7 Y 8.5 del contrato oficial.

Capítulo 11. Recepción de la remolacha.

Art. 4.° RECEPCIÓN EN BÁSCULA DE CAMPO.

Apartado 1.' Recepción.-La recepción se llevará So cabo en
la báscula sobre la que Be haya contratado. con la salvedad a
que se refiere el segundo párrafo de la estipulación 3.6 del cen..
trato oficial.

Apartado 2. Pesaje.-Los pesajes de la remolacha, tanto en
bruto como de tara, se efectuarán en básculas impresoras, su..
ministrando al cultivador un «ticket» en el que se ha;ya hecho
figurar el peso bruto, la tara, el peso neto, porcentaje de de&
cuento y el peso l1quido por cada vehículo.

Apartado 3. Descuento.-En las básculas de caln¡)o el de~

cuento se detennina-rá en la fonna. tradicional 0, en caso ne
cesario. tomando una muestra por medio· de horcas del modo
que se describe en el segundo pánafo de la eotlpulaélón U del
contrato oficial, y cori esta muestra .se determinará él 'pareen..
taje de descuento a aplicar, pesándola en una basc'qlilla antes
y después de haber sido limpiada y presentada, de acuerdo con
lo dispuesto en la estipulación 3.10 del contrato -.

Apartado 4. cárUllas de entreg4.~En las cartillas de entre..
ga que suministra la fábrica a cada uno de los eulttva.doreS. que
entreguen remolacha en báscula de campo se anotarán la fecha,
ntlmero de «ticket. y p","Uquldo de cada una de 1"'1 entrega.
que se efectuen.
A~ 5. Libro de b4sculas.-En las báscula8 de recepción

se anotarán la.s diferentes entregas de remolacha en libros. tal


